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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 3/2017 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE · ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María. Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con el 7stado procesal que guarda la presente 
acción de inconstitucionalidad. Const~J ¡ J 

Ciudad de México, a diez de mayo de dos mil dieciocho. 
•• • • • • I• •• _.. .., 

Visto el estado procesal del presente asunto y toda vez que · 1a 
i 

sentencia de uno de agosto: de dos mil diecisiete, dictada por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la qu~ sobresee en la 

presente acción de inconsfitucionalidad, quedó legalmente notificada a las 

partes, así como a los Mu~icipios de Cadereyta~ontes y San Joaquín, 

ambos de Querétaro, según las constancias que ob~ en autos 1 . 
1 

En consecuencia, con fundamento e~tículo 502
, en relación con el 

593 de la Ley Reglamentari~ de las Fracci~ 1 y 11 del Artículo 105 de la 
1 

Consti~ución Política de 109 Est~dos ~,[l~os Mexicanos, se archiva este 

expediente como asunto cc;>ncluido. V 
] 

Notifíquese. 

L , f" 1 o proveyo y 1rma 
1 

el~istro Luis María Aguilar Morales, 

Pres.idente de .la Suprema )>o~e de Justicia de la Na~ión, quien ~ct.úa con 

Let1c1a Guzman ~ Miranda,Wecretana de la Secc1on de Tramite de 
' \ 1 

. ' Controversias ¡Constitucipn11'es y de Acciones d In 1 onsptucionalidad (de la 

Subsec~1etaría1~eneral~+erdfs ?¡este Alto ribu al,(' ue da fe. '·, 
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' Fojas 1014 a 1015 y 1025 a 1032 del expediente en que se actúa. 
2 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expeqiente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la 
ejecución. : 
J Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 

conducente, las disposiciones contenidas en el Tltulo 11. 

 
 
 
 
 




